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6666	 Publicación	de	expediente	de	baja	de	oficio	
por inclusión indebida (Fase de Instrucción).

Por el presente se hace saber que existe en este Ayunta-
miento expediente n.º 2/2007 de baja por inclusión indebida en 
Calle Morse n.º 2-G que se refiere a la no residencia en el mu-
nicipio de los señores que se reflejan en el siguiente listado:

Apellidos y nombre: Don Matías Gómez Guillén.

En el art. 68 del Reglamento de Población  y Demar-
cación Territorial de las Entidades Locales se determina que 
todos los vecinos deben comunicar a su Ayuntamiento las va-
riaciones que experimenten sus circunstancias  personales en 
la medida en que impliquen una modificación de los datos que 
deben figurar en el padrón municipal con carácter obligatorio.

En el art. 59.2 especifica que el Ayuntamiento podrá 
comprobar la veracidad de los datos consignados (en la 
hoja padronal) por los vecinos exigiendo al efecto la pre-
sentación del documento nacional de identidad o tarjeta de 
residencia, el libro de familia, el título que legitime la ocu-
pación de la vivienda u otros documentos análogos.

Realizadas  las notificaciones personales, en tiempo 
y forma, a todos los afectados se ha podido comprobar que 
en los domicilios en los que se encuentran empadronados no 
reside actualmente ninguna de las personas relacionadas.

En el art. 72 del citado Reglamento, establece que 
una vez intentada la notificación mediante anuncio en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, no se hayan presen-
tado reclamaciones, se realizará mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, por un plazo de quince días, a los efectos 
de la tramitación del expediente de Baja de Oficio por In-
clusión Indebida.

En Torre Pacheco a 9 de mayo 2007.—El Alcalde-
Presidente, Daniel García Madrid.

——

Torre Pacheco

7119 Anuncio de licitación.

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 8 de mayo de 
2007, por la que se anuncia la contratación de servicios en 
“Centros de atención especializada para mujeres víctimas 
de violencia (CAVIS), (con la contratación de un trabajador 
social, un psicólogo y un asesor jurídico)”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del 
Real Decreto-Legislativo núm. 2/2.000, de 16 de junio, se 
anuncia Concurso, por procedimiento abierto, para adjudi-
car el servicio antes referido, según las especificaciones 
más adelante señaladas:

I.- Objeto del Contrato. 
Es objeto del contrato los servicios en “Centros de 

atención especializada para mujeres víctimas de violencia 
(CAVIS)” (para la contratación de un trabajador social, un 
psicólogo y un asesor jurídico).

II.- Duración del contrato. 
Doce meses, siendo: un Trabajador Social (4 horas 

diarias, durante 12 meses); un Psicólogo (4 horas diarias, 
durante 12 meses) y un Asesor Jurídico (2 horas y 30 mi-
nutos diarios, durante 12 meses).

III.- Tipo de licitación.
45.000,00 euros anuales, a partir de la adjudicación 

(I.V.A. incluido), con tramitación anticipada de gastos.

IV.- Pago.
El pago del precio del remate se efectuará previa 

acreditación de la prestación del servicio contratado en la 
forma convenida.

V.- Publicidad del pliego de condiciones.
Estará de manifiesto todos los días hábiles en las ofi-

cinas de la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección 
de Asuntos Generales).

VI.- Garantía provisional.
El 2% del importe de licitación.

VII.-	Garantía	definitiva.
El 4% del Importe de la Adjudicación.

VIII.- Exposición del pliego de condiciones.
Durante los ocho primeros días hábiles, siguientes a 

la publicación de este anuncio, suspendiéndose la licita-
ción cuando resulte necesario.

IX.- Presentación de proposiciones.
Durante los trece días naturales siguientes a la publi-

cación de este anuncio, de 9 a 13 horas, en la Secretaría 
General. Si el último día del plazo fuese sábado, quedará 
prorrogado al siguiente día hábil.

IX.- Apertura de proposiciones.
Tercer día hábil siguiente al de finalización de pre-

sentación de proposiciones.

X.- Modelo de proposición.
Cláusula XXIII.

Torre-Pacheco, 10 de mayo de 2007.—El Alcalde, 
Daniel García Madrid.
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7137 Aprobación inicial de Proyecto de Urbanización 
del Plan Parcial Residencial Aur N.º 2, "Los 
Palomares", Balsicas.

Esta Alcaldía-Presidencia, con fecha 16-05-2007 ha 
aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización redac-
tado por el Arquitecto D. Carlos Roque Valero Parra y el 
Proyecto de Electrificación redactado por el Ingeniero In-
dustrial D. Juan Miguel Sánchez Lozano, presentados por 
D. Antonio Ortiz Días en representación de la mercantil 
Promlev, S.L. correspondientes al Plan Parcial Residencial 
Aur N.º 2, "Los Palomares", Balsicas.

Lo que se hace público, por plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente hábil al de aparición en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 159.5, en concordancia con 
el artículo 142.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 10 de junio.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general para todos aquellos inte-
resados en el expediente que sean desconocidos, se igno-
re el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar.

Torre Pacheco, 16 de mayo de 2007.—El Alcalde, 
Daniel García Madrid.

Torre Pacheco

7138 Innecesariedad de reparcelación del Plan 
Parcial Residencial Aur N.º 2 "Los Palomares", 
Balsicas.

La Alcaldía-Presidencia con fecha dieciséis de mayo 
de dos mil siete ha declarado la innecesariedad de repar-
celación, correspondiente al Plan Parcial Residencial Aur 
N.º 2 "Los Palomares", Balsicas, promovido por la mercan-
til PROMLEV, S.L. y redactado por el Arquitecto D. Roque 
Carlos Valero Parra.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 176.4 del Texto Refundido de la Ley 
del Suelo de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución, que es firme en la vía 
administrativa, se puede interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
de Cartagena, en el plazo de dos meses, contado a partir 
de la recepción de esta notificación (artículos 46.1 y 8.1 de 
la ley núm. 29/1998, de 13 de julio, modificada por la Ley 
Orgánica 19/2003 de 23 de diciembre).

No obstante, también puede interponer, con carácter 
previo y potestativo, recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, contado a partir de la recepción de la presente, 
ante la Alcaldía-Presidencia (artículos 116 y 117 de la Ley 
núm. 4/1999, en relación con el artículo 52.1 de la Ley 
núm. 7/1985, de 2 de abril, en la nueva redacción dada por 
la Ley núm. 11/1999, de 21 de abril).

Torre-Pacheco, 16 de mayo de 2007.—El Alcalde, 
Daniel García Madrid.


